
NE 

LA PLATA, | 2 AGO, 201 

VISTO lo dispuesto por el Decreto 1005/16 en su artículo 3%; por el cual se 

procede a abonar las sumas indicadas por concepto de diferencias salariales por bonificación 

remunerativa no bonificable, a las señoras Marcela Carosselli y Claudia Laborde; y 

CONCIDERANDO: 

Que se ha advertido un error material al consignarse indebidamente el 

monto numérico expresado en letras en dicho artículo 3%; 

Que atento a lo expuesto, se procede a dictar el acto administrativo que 

subsane dicho error; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Modificase el artículo 39 del Decreto 1005/16, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

“ARTICULO 39: Abónese en concepto de diferencias salariales por bonificación 

remunerativa no bonificable (ítem 0455) a la señora Marcela Carosselli, DNI 18.364.141, Legajo 

13.172, la suma de pesos diecisiete mil setecientos treinta y ocho con cuarenta y dos centavos 

($ 17.738,42); y a la señora Claudia Laborde, DNI 14.194.905, Legajo 13.479, la suma de pesos 

veinte mil seiscientos diecisiete con setenta y cuatro centavos ($ 20.617,74Y”.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y arc/hívese.- 
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